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Acuerdo de confidencialidad (NDA)
Modelo para la compraventa de una clínica dental

Entre [Vendedor: nombre/razón social, NIF, domicilio] ("la Parte Reveladora") y [Comprador/interesado:

nombre, NIF, domicilio] ("la Parte Receptora"), que acuerdan suscribir el presente acuerdo de

confidencialidad en relación con la posible compraventa de la clínica dental objeto de negociación.

1. Objeto

Regular el tratamiento de la información confidencial que la Parte Reveladora facilite a la Parte Receptora

con motivo del estudio y eventual negociación de la operación.

2. Información confidencial

Se considera confidencial toda información económica, financiera, fiscal, comercial, clínica, de pacientes, de

personal, contractual o técnica, en cualquier soporte, identificada como tal o que por su naturaleza deba

considerarse reservada (facturación, EBITDA, cartera de pacientes, contratos, identidad de la clínica, etc.).

3. Obligaciones de la Parte Receptora

Mantener la información en estricta confidencialidad; usarla únicamente para evaluar la operación; no

divulgarla a terceros salvo a asesores sujetos a igual deber; y adoptar medidas de seguridad razonables.

4. Exclusiones

No se considera confidencial la información que sea pública sin incumplimiento, que la Parte Receptora ya

conociera lícitamente, o cuya divulgación sea exigida por ley o autoridad competente.

5. Duración

Las obligaciones de confidencialidad permanecerán vigentes durante [p. ej. 2 años] desde la firma, con

independencia de que la operación se cierre o no.

6. Devolución o destrucción

A requerimiento de la Parte Reveladora o al finalizar las negociaciones, la Parte Receptora devolverá o

destruirá la información y sus copias.

7. Incumplimiento

El incumplimiento facultará a la Parte Reveladora a reclamar los daños y perjuicios, sin perjuicio de otras

acciones legales que correspondan.

8. Protección de datos

Las partes tratarán los datos personales conforme al RGPD y la LOPDGDD, con la única finalidad de la

operación y aplicando las garantías legalmente exigibles.

9. Ley aplicable y jurisdicción

Este acuerdo se rige por la legislación española. Para cualquier controversia, las partes se someten a los

juzgados y tribunales de [localidad].
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En ____________________, a ____ de ________________ de 20____.

La Parte Reveladora    _____________________________        La Parte

Receptora    _____________________________


